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Licencias médicas en el municipio: funcionarios que renuncien 
antes de ser sumariados podrían volver a ser contratados 

Ex director jurídico 
de la municipalidad 
explicó que “no 
queda nada en su 
hoja de vida de 
servicio público” 

SAN FELIPE. - Una grave 
denuncia remeció ala Munici- 
palidad de San Felipe luego de 
que un informe de la Contra- 
loría General de la República 
revelara que 134 funcionarios 
de la comuna utilizaron licen- 
cias médicas para salir del país. 
Esta situación se da enel marco 

  

de una investigación nacional 
que detectó más de 25 mil casos 
similares entre 2023 y 2024, y 
posiciona a San Felipe como la 
comuna con mayor cantidad de 
casos en Aconcagua y como la 
tercera a nivel regional. 

Al respecto, la alcaldesa 

Carmen Castillo detalló que 
ya se firmaron las resolucio- 
nes para iniciar los sumarios 
respectivos. Según indicó, 
las cifras ya fueron desglosa- 
das por área: “Están identifi- 
cadas las personas, sabemos 
de que son 134 situaciones de 
las cuales tenemos la certeza 
de que hay seis personas que 

  

  

La máquina, cuyo avalúo supera los $80 millones, fue adquirida en 2019 
con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). 

Municipio de Llay Llay 
presentó querella criminal 
por robo de retroexcavadora 

El hecho ocurrió la noche del 
12 de mayo y guardia de turno 

no reportó nada irregular 
LLAY LLAY. - La Municipalidad de Llay Llay presentó 

una querella criminal ante el Juzgado de Garantía de San 
Felipe, luego del robo de una retroexcavadora perteneciente 
al gobierno comunal avaluada en 80 millones de pesos, hecho 
ocurrido la noche del 12 de mayo en el estadio municipal 
ubicado en calle El Salitre. 

Según la investigación inicial, basada en imágenes de 
cámaras de seguridad, al menos tresindividuos ingresaron al 
recinto entre las 21:30 y 23:30 horas, atravesando sitios eriazos 
colindantes. Una vez dentro, se dirigieron a la zona donde 

estaba estacionada la maquinaria, logrando ponerla enmarcha 
y salir por la parte posterior del estadio, que colinda con un 
predio agrícola privado. 

Pese a que la maquinaria se encontraba a menos de 20 
metros de la caseta del guardia de seguridad, el hecho no 
fue advertido ni reportado. De hecho, al finalizar su turno, 
el vigilante consignó en la bitácora que no hubo novedades 
y posteriormente apagó su celular tras ser requerido por el 
municipio. No obstante, la querella entablada por el municipio 
apunta a quienes resulten responsables. 

La retroexcavadora robada tenía una rueda pinchada, sin 
embargo, esto no impidió su sustracción, lo que hace presumir 
que el autor del robo tenía conocimientos en el manejo de este 
tipo de maquinaria. Se estima que, tras salir del estadio, los 
delincuentes trasladaron el vehículo hasta la Ruta 5 Norte, 
donde lo habrían cargado en un camión, desactivando luego 
el sistema GPS para evitar su rastreo. 

Si bien hasta la fecha no se ha logrado ubicar el paradero 
de la retroexcavadora ni identificar a los autores del delito se 
continúan periciando cámaras de seguridad para poder dar 
con el móvil sustraído. 
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son de parte del municipio, 
seis personas que son del 
área de la salud y 96 perso- 
nas que son de educación. 
El resto, el delta, son porque 
salieron dos veces tal vez las 
mismas personas”. 

Castillo explicó que ya se 
ha instruido a los fiscales de- 
signados para realizar las in- 
vestigaciones, y que también 
se solicitó la entrega de nuevos 
cruces de datos que incluyan el 
primer semestre de 2025. Asi- 
mismo, destacó que los res- 
ponsables podrían enfrentar 
sanciones graves: “La sanción 
esla destitución, por lo tanto, 

es muy importante que las 
personas que ya saben que 
cumplieron con una situación 
irregular, ojalá renuncien, de 
lo contrario son cinco años en 
que no pueden trabajar en el 
servicio público”. 

¿CÓMO SE HACE 
UN SUMARIO? 

Para comprender el proce- 
so queenfrentan los funciona- 
riosinvolucrados, el exdirector 
jurídico de la Municipalidad, 
Mario Fuentes Romero, explicó 

cómo se desarrolla un suma- 
rio administrativo. En primer 
lugar, detalló que este puede 
iniciarse por una denuncia o de 
oficio, como en este caso: “Aquí 

fue de oficio a propósito del in- 
forme de la Contralora, porque 

además tengo entendido que la 
Contraloría emitió un oficio a 
los municipios pidiendo hacer 
sumarios”. 

Una vez iniciado el proce- 
so, la alcaldesa debe emitir un 

decreto alcaldicio que desig- 
na a un fiscal para que lleve 
a cabo la investigación. Este 
funcionario, similar a un fiscal 

penal, debe recopilar pruebas 
y realizar diligencias: “Ese 
funcionario está encargado 
de investigar y una vez que 
termina la investigación, tiene 
queelevarala alcaldesa un do- 
cumento que se llama vistas al 
fiscal”, explicó. 

La “vista al fiscal” contiene 
las conclusiones de la investi- 
gación y puede recomendar 
sanciones o el sobreseimiento 
del funcionario. Fuentes aclaró 
que, si se proponen sanciones 
“tienen que estar bien funda- 
mentadas, no puede llegar a 
decir, 'no, es que yo creo que 
es culpable”. Debe fundamen- 
tarseenlas pruebas, porque si 

no, después se pierde”. 
Respecto de los plazos, 

señaló que la ley establece 
20 días hábiles para cerrar 
un sumario, pero que este 

plazo rara vez se cumple. No 
obstante, existe jurispruden- 
cia de la Corte Suprema que 
señala como plazo máximo 
seis meses desde el inicio del 
proceso. Además, mencionó 
que no es necesario nombrar 
un fiscal por cada funcionario 
investigado. “Podría ser un 
fiscal para varios casos, pero 
vaa depender de la capacidad 
del servicio”, 

Finalmente, explicó que 
la sanción de destitución se 
justifica porque este tipo de 
conducta es una infracción a 
la ley de probidad: “Porque no 
todas las infracciones te per- 
miten destituir deinmediato a 
alguien después de un suma- 
rio. Las únicas que te habilitan 
para despedir son en el caso de 
ley de probidad o en el caso de 
acoso laboral”. 

Consultado respecto de si 
los funcionarios renunciados 
pueden postular de nuevo al 
mismo cargo público que ocu- 
paban oa unosimilar, Fuentes 

señaló que “no habría proble- 
ma, porque no fuiste destitui- 
do por una infracción, sino 

que renunciaste. Es un sub- 
terfugio, pero es así estruc- 
turalmente. El funcionario 
renuncia y no queda nada 
en su hoja de vida de servi- 
cio público, siempre que lo 
haga antes que le notifiquen 
el sumario, de lo contrario el 
proceso sigue y puede aplicar 
sanción. Además, los alcaldes 
tienen la facultad de retener 
una renuncia argumentando 
que está en curso la notifica- 
ción de un sumario, pero no 

lo hacen nunca porque así se 
ahorran un proceso”. 

  

  

  

En la municipalidad ya comenzó el proceso de sumarios. 

Advierten sobre escasez de familias de 
acogida para niños, niñas y adolescentes 

Solo cuatro grupos 
familiares externos 

están activos en 
la Provincia 

de San Felipe 

PROVINCIA. -— Una im- 
portante crisis atraviesa el 
sistema de protección infantil 
en Aconcagua. A pesar de que 
más de 90 niños están bajo el 
alero del Programa de Fami- 
lias de Acogida Especializada 
(FAE) de la Agencia Adven- 
tista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA) en la 
Provincia de San Felipe, solo 

cuatro familias externas están 
activas actualmente. Esta alar- 
mante falta de acogedores ha 
obligado a queniños terminen 
en residencias que, en muchos 
casos, ya no dan abasto. 

“Hoy día tenemos en el 
proyecto 90 niños ingresados, 

en donde la gran mayoría de 

ellos están con algún familiar, 
y bajo esa lógica, tenemos ac- 
tualmente solo cuatro familias 
de acogida que han pasado por 
las etapas de sensibilización, 
evaluación y capacitación”, 
  

    

  

María José Campos, psicóloga y 
encargada de difusión del progra- 
ma FAE. 

señala María José Campos 
Zúñiga, psicóloga y encargada 
de difusión del programa. La 
cifra es aún más preocupan- 
te si se considera que no hay 
ninguna familia de acogida de 
urgencia activa, es decir, dis- 
ponible para recibir aniñosen 
crisis de forma inmediata. 

El programa cubre toda la 
provincia: San Felipe, Catemu, 

Llay Llay, Panquehue, Santa 
María y Putaendo. Y aunque 
la necesidad de cuidado es 
transversal, la respuesta de 

la comunidad ha sido insufi- 
ciente. “Hay más niños que 
ingresan a residencia de los 
que nacen diariamente”, ad- 

vierte Campos. Solo en marzo 
de este año, se derivaron 247 

niños menores de dos años al 
sistema. “La ley establece que 
niñosentre0 y 3añosno debe- 
rían estar en residencias, sino 

con familias”, enfatiza. 
Convertirse en familia de 

acogida es un proceso guiado 

y acompañado. “Primero hace- 
mos una semana de sensibili- 
zación, luego viene la evalua- 
ción, que dura hasta dos meses, 
y finalmente una capacitación 
intensiva de un mes”, explica la 
profesional. Las familias reci- 
ben apoyo continuo y tienen el 
respaldo de un equipo técnico 
durante toda la experiencia. 

Aunque el acogimiento es 
temporal -porun máximo de dos 
años- y su fin ideal es la reuni- 
ficación familiar, los beneficios 
para los niños son profundos. 
“Se transforma ese miedo en 
confianza, esa inestabilidad en 

esperanza”, afirma Campos. Sin 
embargo, si no hay suficientes 
familias disponibles, esecambio 

no ocurre. 
Quienes deseen ayudar 

pueden contactar al progra- 
ma FAE San Felipe o visitar 
el Instagram oficial de ADRA 
Chile. Hoy, más que nunca, la 
infancia necesita del compro- 
miso de todos.
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